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Jefatura del Estado
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Núm. 2.854
LEY de 1.8 . de julio de 4 954 gobre

•

pi-oiecei .ún de . «viviencias de
l'elija limitada»: 	 .
La Ley de diecinueve de abrilde mil neweeientos treinta y núe

Ve, que instauró:, el 'rógimen le-
ga l de «viviendas protegidas,
Puso al servicio de este propö-
sito , :eon.el . ánimo' de corregir las
de. fieiencias observadas en • la an-
tigua , legislación • de casas bara-.
to.s, un sistema. de protección
Para qué las Entidades • que porfndele pudieran aportar -mayn -res esfuerzos a la solución delproblema, obtuvieran un apoyo-
"'limite° que leS permitiera aco-

meter en gran escala aquella &a
se de construcciones.

,Con esta finalidad Se creó_el
Instituto Nacional . de la Vivien-
(N', cuya misión ha sido la de
dictar •normas de construcción
seleccionar tipos de viviendas y
materiales, ordeñar y • orientar.
las iniciativas de los construc-
tores •y contribuir, otorgando
deternainades beneficios, a las
edificaciones de cesas • de' renta
reducida. 	 •

Otras disposiciones dictadas
con finalidad . semejante llevaron
después una protección paralela
a nuevos sectores gociales, econó-
micamente más fuertes que, los
anteriores, pero sin. (lúe en ellas
se recogiere Con.lutensidad 'sufi-
ciente erapoyd a . la iniciativa
los. particulares que Ter sí mis-.
mos. habrían podido .abordar

¡ construcción. de. sus viviendas de
haber contado con este • apoyo,
dentro de un discreto y bien
planteado sistema: dq garantías.

	

Deseoso el' Gobierno • 	 oh-
tener el máximo rendimiento en

la -protección 	 tdda índole qué • •

•el' Estado présta a la' bonstruc-:*
ción de Viviendkís:- adecuadas a
las necesidades_ dejos , españoles,
se ha pensado eh la 'convenien-

- .cia de -conceder un - apoyo' más
intenso y efieaz .. a, los particulaf
res, taciiitáridOteä Una amplia
movilización • del crédito inmo-
biliario, para el cual se otor-,
gen" en la nueva Ley las mayo-
res bonificaciones . tributarias, .y
en unificar la , política sedal del
Estado encaminada a la cons

-trucción de viviendas centrali-
zando su dirección en el (irga-
nismo ereado l por la Ley de dieci-
nueve de abril de mil nove-
cientos . treinta, y nueve, para
que,. recogiendo el Instituto:Na-
cional de la Vivienda cuantos da-
los ha obtenido a lo largo de su
sefleaz:actiiación en estos quince.
afies; Su experiencia al
sernAció de este trascendental sec-.
tor de • Ia política social del ES-

Con esta misma finalidad, la
nueva, Ley ordena, ante todo, la
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to Nacional de la Vivienda por
reunir las condiciones que se se-
ñalen en el Reglamento o en las
Ordenanzas que se dicten para
ello.

A estos efectos, las «viviendas
de renta limitada» se clasifica-
rán en los grupos siguientes:

Primer grupo: Constituino por
las «viviendas de renta limitada>
para cuya construcción no se so-
liciten auxilios económicos direc
tos del Estado.

Segundo grupo: Constituido
por «viviendas de renta limita-
da» para las Ilue se soliciten di-
chos auxilios. Este segundo gru-
po se *dividirá a su vez, en tres
categorías, cuyas características
se fijarán en el Reglamento en
función de su superficie y presu-
puesto por metro cuadrado ' de
edificación.

La protección de la Ley alcan-
zara a las edificaciones y servi-
cios' com.plemetarios, incluso a las
ampliaciones horizontales y ver-
ticales de edificios existentes, aun
cuando éstos no tuvieren ante-
riormente protección legal, y, en
su caso, a las obras de urbaniza-
ción. En ras viviendas rurales, in-
cluso las proyectadas por el Ins-
tituto Nacional de Colonización,
esta . protección se extenderá a los
anejos agrícolas, ' hasta el cin-
cuenta por ciento como máximo
del presupuestó de las vivien;
das. 	 -

Artículo tercero.—Al Instituto
Nacional- d. bajo las
directrices del Cónsejo Nacional
de la Vivienda, corresponderá la
ordenación, .fomento y gestión
de la construcción de «viviendas
de renta limitada» mediante el
eumnlimiento dé esta cuádruple
misión:

a) Orientar socialmente la,.
construcción de viviendas en be-
nefiCin de las familias económi-
camente débiles.

b) Dirigir técnicamente y or-
denar esta actividad rünstructi-
va Con la' colaboración, en •su
caso, de los -Organismos oficia-
les interesados.

e) .Proteger económicamente
la edificación de tales vivienda,
confiriendo los beneficios esta-
.blecidos en esta Ley y velando
;por su mejor uso, anroveeba-
miento y administración.

Atraer y fomentar la ini-
ciatiVä 'privada, a fin de lograr
su Concurso para la edificación
de toda clase de viviendas.

Plan de viviendas
'Artículo cuarto.—El Instituto

Nacional de la Vivienda formu-
lará los planes generales de cons-

. trueción de «viviendas de renta
limitada» dentro del número,
grupos, categorías y directrices/4.
que establezcan el Consejo Na-
cional de la Vivienda siguiendo
las orientaciones que el Gobier-
no pueda señalar.

Estos planes abarcarán, entre
otros, los extremos siguientes:

Primero.— Distribución geo-
gráfica de las viviendas.

Segundo.--lEdificaciones, ser-
vicios complementarios y obras
de urbaniiación que se estimen
protegibles como necesarios pa-
ra el desarrollo del Plan.

Tercero.— Disponibilidad de
anticipos" y materiales. interve-
nidos..

Cuarto.—Distribución del volu-
men total de anticipos entre los
distintos promotores expresados
en el artículo siguiente.

Promotores
Artículo quinto.—Pod• Hm pro-

mover la construcción de (vi-
viendas de renta limitada» y de
las*edificacones y ,servicios com-
p lementarios correspondi ente s,
los particulares y las entidades
siguientes:

a) Los particulares que cons-
truyan su prop ia vivienda.

b) „Los particulares, empresas
constructoras y . sociedades in-
mobiliarias que edifiquen con
ánimo de lucro viviendas aco-
gidas a la presente Ley, para ce-
derlas en arrendamiento o ven-
derlas. dentro de los límites y
condiciones . que en la misma se
prescriben.

c) Los Ayuntamientos, Man-
comunidades, Dinutaciones Pro-
vinciales 6 Cabildos Insulares.
nor sí, mediante cualquiera de
los prócedimientos - establecidos
en la Ley de Régimen Local pa-
Ya la prestación de servicios o
por Instituciones autónomas que
se dediciien específicamente a
esta finalidad.

d) La Obra Sindical del Ho-
gar.

e) Los Ministerios y Organis-
mos oficiales, por sí mismos o
Mediante la creación de Pairo,
natos, con destino a sus unclo-
!agrios to.emnleädos.

11' Las Cámaras Oficiales de
la Proniedad Urbana.

te) Las Cornoraciones y los
Colegios profesionales eón res .

elaboración 'de un plan general
de protección a la vivienda de
renta reducida; simplifica los
tramites 'para la concesión de
beneficios económicos; concede
una mayor amplitud y alcance e
los beneficios de orden fiscal
otorgados a los constructores de
«viviendas de renta limitada»„
aumenta los plazos para la de-
volución al Estado de los antici-
pos concedidos con este propó-
sito; refunde en un solo texto
las numerosas disposiciones que
hasta ahora han regulado esta
materia, haciendo 'más fácil su
conocimiento para los interesa-
dos y su aplicación por los di-
ferentes organismos a quienes
afecta, y remite a la jurisdicción
ordinaria la com petencia para en-
tender en los desahucios, man-
teniendo únicamente el régimen
excepcional de la Ley de veinti-
tres de sentiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve para las
viviendas económicas o de ren-
ta l imitada construidas por or-
ganismos oticiaies.

La alfa dirección de esta polí-
tica se encomienda a un Conse-
jo Nacional de la ,:Vivienda,
el cual, bajo la presidencia del
Ministro de Trabajo, estarán re-
presentados los Departamentos
ministeriales y organismos que
más directamente intervienen
en problemas relacionados con
la vivienda.
'En su virtud, y de conformi -

dad con le nropmesta elaborada
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Reimen de protección

Articulo nrim ero.—La s activi-
dades del Estado, organismos ofi-
ciales, entidades de todas clases
y particulares, -que tiendan a la
'construcción de viviendas econó-
micas o de renta limitada; se
ajustarán a las disnosiciones con-
tenidas en , la presente Ley. Las
viviendas acogidas al régimen
de protección crue sus preceptos.
desarrollan se denominarán (vi-
viendas de renda limitada».

Viviendas de renta
definición y categorías

'Articulo segundo.—Se enten-
derán por «viviendas de renta li-
mitada» las (lúe, estando inclui-
das en los planes generales for-
mulados al efecto, se contruvan
con arreglo a provecto o ante-
proyecto aprobado por Institu-
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pecto a las viviendas destinadas
a sus miembros o colegiados.

h) Las Cooperativas Sindica
les de edificación, Mutualidades
y Montepíos libres, 'no estableci-
dos por lae reglamentaciones de
trabajo, con destino a sus aso-
ciados.

i) Las Entidades benéficas de
construcción y las Cajas de Abo
rros.

j) Las empresas indüstriales,
algricolas y comerciales, tant)
individuales como colectivas, que
construyan para dar alojamiento
a su personal.

k) Las Diócesis y Parroquias
'para los sacerdotes y auxiliares
adscritos a su servicio.

1) • Los que, por Decreto, pue-
dan ser incorporados a esta re-
lación.

Articulo sexto.—Z1 Instituto
Nacional de la Vivienda, con la
aprobación del Consejo Nacio-
nal, está facultado para disponer
de los remanentes de las cantida-

, des presupuestadas para antici-
pos sin interés que hubiesen po-
dido resultar en cada ejercicio
económico en cualquiera de los
grupos señalados en el artículo
anterior, para distribuirlos entre
los promotores incluidos en los
restantes, siempre que el auxilio
económico reservado a estos hu-
biere sida insuficietne.

Régimen excepcicnal
• Artículo séptimo. —Excepcio-
nalmente, y en defecto de la ini-
ciativa de los promotores expre
sados en el artículo quinto, el
Instituto Nacional de la Vivien-
da, previa aprobación del Conse-
jo Nacional, encargará a cuales
quiera de las Entidades oficiales
relacionadas en dial() artícub
la ejecución de las Construcciu •
nes. necesarias para el comple:
mento del Plan, en aquellas lo-
calidades o zonas en que se hu-
biere producido el déficit.

Beneficios
Artículo octava—El Estado

podrá conceder, a través del Ins-
tituto Nacional de la yivienda,
los siguientes beneficios:.

a) Exenciones y 'bonificacio-
nes tributarias.

b) Suministro de materiales
y elementos normalizados.

e) Derecho a la expropiación
forzosa de terrenos edificables.

d) Anticipos sin interés re-integrables a largo plazo.
e) Primas a la construcción

de viviendas con la prestación
personal de sus propios usuarias.

f) . Préstamos complementarios,
-en les condiciones establecidas
en el párrafo tercero del articulo
dieciocho.

Artículo, ,hoveno.-L-Loä benefi-
cios especificados en los aparta-
dos a), b) y e) del articuló ante-
rior podrán ser concedidos a to-
dos los promotores enumerados
en el articulo quinto..

El andeipo, sin interés; será
otorganie a todas las entidades
constructoras y a los particulares
comprendidos en el citado axil-
ctilo. quinto en las condiciones
señaladas en el artículo quince.

En el Reglamento para la eje-
cución de la presente Ley se re-
guiarán los beneficios máximos
que puedan 'ser concedidos . a
aqtlellas viviendas que se cons-
truya su propio usuario, de acuer-
do 'con lo dispuesto en el apar-
tado, e) del artículo anterior.

En la tramitación de expedien-
tes, así como en las autorizacio-
nes expresas o .tácitas para el
'desarrollo de los plages genera-
les de «viviendas de renta limi-
tada», el Instituto Nacional de
la Vivienda resolverá con carác-
ter preferente los anteproyectos
dé viViendas adscritas al primero
de los grupos expresados eri el
artículo segundo.

Exenciones y bonificaciones
tributarias

Artículo diez.— Gozarán de
exención total de :los impuestos
de derechos reales transmisión
de bienes y del Timbré del Es
tado

Primera—Los contratos de op-
ción, adquisición y permuta de
los terrenos comprendidos en los
proyectos de «viviendas de renta
limitada» aprobados por el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda,
debiendo consignarse en el do-
cumento correspondiente esta
a probaciön.

Segundo.—Los contratos de
arrendamiento, venta o cesió,i
gratuita por el Estado, Provinci
o Municipio, o los particulares;
de terrenos de su propiedad, co.a
destino a la construcción de «vi-
viendas de renta limitada».

Tercero. —Los contratos de
construción o ejecución de obras
consignados en documento. públi-
co o privado, celebrados por las
entidades o por los particulares
promotores de proyectos de «vi-
viendas de renta limitada,. o por

los constructores y adjudicatarios
de tales obras así COL110 las de-
claraciones de obra nueva corres-
pondientes.

Cuarta—Los contratos de prés-
tamo hipotecaria que se destinen
exclusivamente a la construc-
ción de «viviendas de renta limi-
tada» conforme a proyecto apro-
bado por el Instituto. Nacional de
la Vivienda siempre que el inte'-
res concertado no exceda del cua-
tro y media por ciento y su pla-
ze no sea inferior a diez años.
Del mismo beneficio -gozará la
cancelación, ampliadiók, modifi-
cación, posposición y prórroga
expresa de e$tos préstamos.

Quinta—La constitución de
Sociedades inmobiliarias

'
 cuya

finalidad exclusiva sea la. cons-
trucción de «viviendas de 'renta
limitada» y la puesta en circula-
ctón (le dCCiOiltS por t bicis MIS-
mas Sociedades, así como la eini-
;sión, transformación amortiza-
ción o cancelación de obligacio-
nes', sean o no hipotecarias, rea-
lizadas por entidades de cual-
quier clase, destinadas exclusi-
vamente a la construcción de es-
tas viviendas. Para gozar de
este último beneficio se re-
quiere que la emisión de obli-
gaciones haya sido aprobatoria
previamente por el Instituto Na-
cional de la , Vivienda,

Sexto.—La concesión de anti-
cipos y préstamos por parte dei
Instituto Nacional de la Vivienda.

Sepäino.—Las herencias, lega-
dos, donaciones y subvenciones
favor de entidades públicas o be-
néficas, con destino a la cons-
trucción de «Viviendas de renta
limitada».

lOctavo.--La primera transmi-
sión de denainio de estas vivien-
das, siempre que tenga lugar
dentro de los veinte arios siguien-
tes. a la fecha de só calificación.

Artículo once.—Estarán exen-
tas del impuesto sobre emisión y
negociación o transmisión (1Q
valores mobiliarios las acciones
y obligaciones emitidas por las
Sociedades ' inmobiliarias a que
se refiere el número quinto del ar-
tículo anterior, así como las obli-
gaciones emitidas por entidades
de cualquier clase, destinadas ex-
clusivamente a' la construcción
de «viviendas de renta limitada».

Artículo doce.—Estarán exen-
tas del impuesto de Pagos del
Estado, todas las entregas que el•
Instituto Nacional de la Vivien-
da y demás organismos públicos
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realicen para el cumplimiento del
régimen de protección - estableci-
de en la presente

.ArtíCulo treCe-.—iLas «viviendz.u3
dé reitta limitada» gozarán, du-
rante un 'plazo de veinte- años, de-
fina' reduceión .equivalente al no.
Venta pör ciento del importe de
toda- Contribución; impuesto, ar-
bitrio, 'derecho o . tasa u otro cual-
qüier gräVamen ya sea del Esta-
do,: Diputaciones, Cabildos Insu-
tares , o Ayuntamientos, incluso
aqtiellos. -que . graven los materia-
les de Construcción o- . la ejecu-
ción.- misma de las -obras. Se exä
Ceptüan -de esta -bonificación las
conStrucciones especiales que los
Ayuntamientos pudieran estable
cer corno•corisecuencia de la rea-
lización- de- obras y servicios de
urbanización. - . 	 -•

La bonifieaci ón establecida en
el párrafo , anterior Se aplicará
también al .arbitrio sobre mere-
mento- de valor de los terrenos

.fil.ansinisiones que- de í . s-
tos se -realicen con -destino a la
construcción de- «viviendas .de
renta limitada». - 	 • ' ' 	 -
• • .EI arbitrio- . sobre solares sin
edificar , •dejara de exigirse desde.
la fecha en que -se'eemiencen las
obras • dé construcción• de «vi-
viendai de renta-renta limitada», sin
perjuicio .de - . que se .exijan . nuc-
vamente -cuando, por • causas. -im-
putables al-promotor de -aquéllas,
experimentaran dilacione.s o
terru .pciones injustificadas ,.a jui- •
eio del Instituto , -Nacional-. de la -
.Vivienda.

Al finalizar el plazo de bonifi-
cación de viente años, las 'contri
buciones o impueStos• que .gra.--
ven estas viviendas serán,reper-
cutibles sobre las rentas autori-
zadas para las mismas.

Articulo calkirCe..-..--Gozartin
una bonificación del noventa por
ciento en .el importe de la contri,-
bución Sobre Utilidades_ de la Ri-
queza Mobiliaria.:

Primero.—La parte de los be-
neficios . de las Sociedades y .las
Empresas mercantiles e • indüs-
triales . , destirien e- inviertan: 	 •
. a) • En la construcción de «vi-
viendas de renta limitada» desti-
nadas a su personal.

'ti) En la suserip.ción de obli-
gaciones emitidas por el Institu-

• te Nacional de' la Vivienda o por
Entidades constructoras autoriza-
das 	 ' -

Segundo.—Los intereses de les
• préstamos garantizadGs con pri-

mera.. hipoteca para financiar -la

construcción de . viviendas de
renta limitada» . siempre que di-
ehos .intereses no excedan del
cuatro - y medio por ciento.

Artículo quince.—E1 Instituto
Nacional de la Vivienda podrá
corieederantielpos sin interés- en
'concepto de auxilio- directo para
la consrueción de «viviendas • de
renta limitada» comPrendidas en
el grupo segundo Ael artículo se-
gundo -a las entida ,des construc-
toras públicOs y privadas.--y a los
part ic u tares relacionados- en- el
artículo -quinto :que-- lo , -soliciten.

La • cual/1;1a de estos anticipes
será- fijada per el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, en relación
con la utilidad • social de las- Vi •
viendas, sin -que :-pueda exceder •

- a) . Del setenta' y- cinco por cien-
to del presupuesto total' para -las
viviendas de tercera categoría.

b): Del cincuenta por ciento
del presupuesto total para las vi-
viendas 'de, segunda categoría; y

•e) Del-cuarenta por ciento del'
presupuesto total, -solamente f pa-
ra las. viviendas de primera cate-'
goría del ',grupo 'segundo _que.
construyan los organismos ofi-
ciales , y• las Corporaciones lodales
y qiie se deStinen, a stis funciona'
rice, , o empl ead Os.

• •Guando , los- promotores' de «vi-.
yiendas de renta . limitada> hu-
bieren obtenido . de cualquier en-
tidad de crédito préstamo comple-
mentario.grantizado con primera
IiiPoteca, el importe de este prés.
huno, suniaClo al del anticipo,
no podrá -sObrepasár del ochenta
-por ciento . del presupuesto total
en los proyectos iniciados por lös
promotores, a eje se refIeren 105
apartados a) y b) del artículo
quinto ,  del noventa por cien-
to de 'dicho' presupuesto en los
de los demás -.relacionados en e'
resto de . los 'apartados del men-
cionado artículo. El interés de.

prz'stamos no . podrá- exce-
der del cuatro .y. medio por cien-
•to; y su plazo • de amortización no
Será inferiör- a diez arios ni su-
perior e cincuenta..., •

Artículo dieciséis.—E1 anticipo
se concederá con garantía de .se•.•
gunda-O primera hipoleCa a fe-'
vor del Instituto Nacional de la
Vivienda, según que exista o ,no
prëtauo complementario, de.-
hiendo –reintegrarse por anuali-
dades fijäs, en un plazo no supe-
rior ä cincuenta' 'años, comen-
zando Su' devolución a partir de

la -fecha de ocupación de las vi-
viendas y, en todo caso _desde su
calificación definitiva. 	 e

Será título instrumental inscri-
bible en el Registro de la. Propie-
dad para la constitución o modi-
fleación de la hipotec k en garan-
tía 'de los beneficios económicos
concedidos por el Instituto Na-
eional de la Vivienda, el acta
otorgada ante, el Di-rector de este
Organismo y autorizada -por el

'Secretario del Consejo, con la
conformidad del deudor. para la
dancelación-de • esta hipoteca se-
rán titulo bastante las certifica-
cio'nes expedidas por el Secreta-
rio del* Consejo con el visto bue.--.
no 'del Director, acreditativaS del
reintegro, total' o parcial, del pa-
pi tal garantizado.

No será imprescindible la ga-
rantía ¡Apotecaria establecida

•en este artículo cuando' los an-
ticipos se hubieran . concedido a
favor del Estado o de Organis-
mos que, cómo el Instituto Nacio-
nal d Colonizaeió.n y la Direc-
ción General . de la Guardia Civil,
estuvieren acogidos a un régimen
especial.

Aütarización a Corpoi:aciancs
Locales

Artículo diecisiete.—Las Cor-
poraciones locales quedan auto-
rizadas para concertar préstamos
y emitir obligaciones con destino
a la edificación . de «viviendas de
renta limitada», adquisición de
solares, obras de urbanización,
Saneamiento y demás anejas, con
destiño a aquellas.

LPS préstamos a que' se refiere
el párrafo anterior podrán con-
certarse con el Banco de Crédito

. Local de España, Instituto de
-Cfédito. para , la Reconstrucción
Nacional, Banco 11-lipotecario de
España, Cajas. de Ahorro someti-
das al protectorado del Estado y
demás entidades de 'crédite siem-
pre que se constituya garantía
hipotecaria eobrb los terrenos ad-
quiridos e inmuebles proyectados
y previo cumplimiento de los re-
quisitos previstos en el último
párrafo del artículo quince;

Los presupuestos extraordina-,
rios que las. Corporaciones Loca-
les confeccionen con destino ex-
clusivo a las finalidad-es expre-
Sadas en el párrafo 1. de este ar-
tículo . se tramitarán por peocedi-.
miento sumar io, que. regulará el
Ileglamento correspondiente.

Servirá de base a dichos presu-
puestos el importe de la tasación

Anticipos sin interés
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pericial de los terrenos que haya
acordado adquirir la Corpora-
ción y, en su caso, el ante pro-
yecto de las obras aprobadas por
el Instituto, al que se i . adiciona-
ran los estudios financieros y las
condiciones del préstamo o emi-
sión de .obligaciones necesarios
.para cubrir la aportación
'nada a la entidad

El expediente será sometido al
Ministerio de Hacienda, quien re-

.solvera en el plazo máximo de
dos meses, contados desde la fe-
cha del envío por la respectiva
Delegación.

Transcurrido este plazo sin
que recaiga resolución, se enten-
deré, taoitamente 'aprobada el pro
yecto de presupliesto. Para que
el Instituto Nacional de la Vivien-
da apruebe definitivamente los
proyectos de construcción de «vi-
viendas de renta limitada», sera
indispensable justificar la total
tramitación del e..Äpediente de
presupuesto y subsiguiente finan-
ciación de las aportaciones obli-
gatorias mediante la resoluCión
.del Ministerio . de Hacienda, re-
caída expresa o tácitamente.

La Delegación Nacional de Sin-
dicatos podrá.- emitir > obligacio-
nes destinadas al cumplimiento
de los fines indicados, en el pá-
rrafo I.° de iste artículo, previos
los trámites reglamentarios.

Próstamps complementarios

Artículo dieciocho.—.El
tuto de Crédito para la Recons-
trucción 'Nacional queda faculta-
do para conceder los préstamos
complementarios a que se refiere
el último párrafo del articulo
quince de la presente Ley.

También podrá otorgar présta-
mos a los promotores. de (vivien-
das de renta limitada» que no re-
ciban anticipo del Intsituto . Na-
oional dp la ,Vivienda. Estos pres.-

, tamos no podrán exceder del se-
senta por ciento del presupuesto
total, y s.ertin concedidos en las
condiciones establecidas en los
Estatutos aprobados por Decre-•
to de veintitrúe de mayo de mil
novecientos.cin.cuente y dos, y de
acuerdo eón las normas que es-
tablezca el Consejo de Dirección
del Instituto de, Crédito para la
Reconstrucción Nacional.

En casos,, excepcionales, justi-
ficados pór la importancia social
de los, proyectos, y cuando no
hubiere sido poßibIe la. obtención
de los prstarnos, el instituto Na-
cional de la Vivienda podrá otor-

gar a las Corporaciones Locales
y a los restantes Organismos ofi-
ciales comprendidos en el artícu-
lo quinto, préstamos al interés
legal, complementarios de los an-
ticipos concedidos, quJ deberán
satisfacerse con cargo a las emi-
siones de cédulas que les sean
autorizadas.

Entrega de auxilios _económicos

Artículo diecinueve.—E1 im-
porte de los anticipos se ira en-
tregando 'después de invertida la
aportación inicial del promotor,
con prelación al préstamo pre-
viamente concertado, g medida
que avance la construcción, y
en los plazos, forma y cuantía
que se determinen en el . Regla-
mento. Se hará efectivo mediante
presentación de certificaciones, de
obra aprobadas por el Instituto
Nacional de la Vivienda.

Los promotores mencionados
en .los apartados a) y b) del ar-
tículo quinto que hayan optado

, por la ejecución directa • de la
obra proyectada que autoriza el
artículo > siguiente, peteibirán el
anticipo . que les haya sido con-
cedido en la forma y en los plazos
que el Reglamento determine, con
arreglo al volumen . y caracterís-
ticas de las obras.

(Continuará) •

firi1111C10 OfICIES,

Y Of EIDMIHISTROCION Di BISTICIII

Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transpoztes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDO8A

Núm. 3.130
RESERVAS

La Dirección Técnica de Con-
sumo y Racionamiento de la Co-
misarla General de Abastecimien-
tcs y Transportes, en oficio circu-
lar número 92 . 54, de fecha 29 de
julio último, Secc Reservas comu-
nica a esta Delegación, que al ob.
jeto de que en ningún momento
pueda ser alegada por los agricul-
tores interesados el desconoci-
miento de la fecha en que expira
el plazo para- hacer entrega en

-
las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y TransoorteS, de
sus documentaciones de aforo y
entrega de trigo o remolacha, co-
.rrespondientes a la campaña de
reservas 53 54, nara la que hicie-
ron sus solicaudes de abono de
prima, se recuerda nuevamente
que el citado plazo finaliza el dia
1.° de septiembre próximo.

Igualmente se hace saber, que
pasada dicha fecha de 1.0 de sep-
tiembre dz 1954, declina aquella
Comisaría General toda responsa-
bilidad con respecto a las liquida-
ciones de expedientes, que por
tal causa, no aparezcan comple-
tos en la misma, significándole le
importancia de que tales docu-
mentos sean cursados cuanto an-
tes en bien de los pro p ios intere-
sados, ya que de tal forma, ha-
brán dz percibir con menor demo-
ra el im porte de las primas qu'e
hubieren de corresponderle.

También se hace público que,
para la presentacion de las certifi-
caciones de aforo y entrega, tanto
de trigo como de remolacha, có-
rrespondientes a la campaña 54-55
ame esta Delegación Provincial de
Abastecimientos, 'y según estable-
ce el artículo 15 de la.circular
2-54, finaliza el dia 1. 0 de septiem-
bre de 1955.

Lo que se hace público para
general conocimiento y cumpli-
miento.

Córdoba, 12 de agosto de 1954.
—El Gobernador Civil Int.° Dele-
gado Provincial, Aurelio Villa-
lón Coello.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Educación, De-
portes y Turismo

Núm. 3.147
ANUNCIO

Por mi decreto de fecha 7 del co-
rriente mes, y de conformidad con
lo propuesto por la Comisión de
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berän hacer constar en la Instan-
cia que se comprometen a reali-
zarlo antes del comienzo del cur-
so, admitiindoseles de un mo-
do condicional, toda vez, que
de no ingresar en la Escuda en
tiempo hábil no* podrán hacer su
matricula oficial en la misma.

Acompañarán además todos
cuantos documentos estimen p/er-
tiiientes para acreditar sus circuns-
tancias personales o aptitudes es-
peciales.

En caso de que hubiera aspi-
rantes que reunan todas las cir-
cunstancias requeridas, el Libu-
nal corres pondiente resolverá so-
bre la edmisión o no admisión de
los que no las reunan todas.

La agraciada con la pensión
deberá seguir sus estedios, con
carácter oficial, en la Escuela
mencionada, con la obligación de
alcanzar por lo menos, la califica-
ción de notable en la mitad de las
asignaturas cursadas (curso com-
pleto) y la de cumplir todas cuan-
tas le impone el Reglamento de
Pensiones de estudios de esta
Corporación.

Los ejercicios de oposición se-
rán los que señale el artículo 56
del Reglamento de Pensiones de
Estudios de esta Corporación,
con el cuestionario que en el mis-
mo se determina.

La fecha de comienzo de los
ejercicios y todo lo demás rela-
cionado con esta convocatoria,
se hará saber, o portunamente, en
el cuadro de anuncios de esta
Corporación.

Córdoba, 11 de agosto de 1954.
—El Presidente Joaqufrt Gisbert
Luna.

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.131
Resolución aclaratoria de la Di-
rección General de Previsión, de
las disposiciones que establecen
el nuevo sistema de ReJaudación
de cuotas con respecto a la agri-

. 	 c u l tura
Siendo posible que se promue-

1.142

Gobierno en su reunión celebra-
da el dia 5 del mismo, he resuelto
anunciar id convocatoria para
otorgar previa oposición y con
las condiciones reglamentarias.
una pensión para seguir estudios
en la Escuela de Magisterio
.BEATRIZ GALINDO . , de esta
capital (Magisterio femenino);
condicionando dicha convocatoria
a que una vez verificados los exá-
menes de la convocatoria extraor-
dinaria del próximo mes de sep-
tiembre, se determine deje de per-
cibir la repetida pensión la que
actualmente la viene disfrutando,
dotada la misma con el haber
anual dc 3,000 pesetas si la agra-

ciada con ella reside en esta ciu-
dad y con el de 5,000 pesetas si
resiclierreen cualquiera de los pue-
blos de la provincia,.por el tiem-
po que duren sus estudios y a la
que solo podrán aspirar las natu,
tales y vecinas de esta provincia
y con domicilio en ello, de un mo-
do ininterrumpido, durante los
últimos cinco años.

Dicha pensión comenzará a per-
cibirla a partir del día primero del
próximo mes de octubre, por do-
zavos partes.

Para optar a la misma es con-
dición indispensable estar en las
condiciones legales repelidas pa-
ra hacer su matrícula oficie! en di-
cho Centro de Enseñanza (aún
cuando no tenga realizado el in-
greso en el mismo, en cuyo caso-
se otorgará condicionada al in-
greso ante de comenzar el Cur-
so); haber nacido en esta provin-
cia, y figurar domiciliada en ella,
sin interrupción, los últimos cinco
años consecutivos, el aspirante
y sus padres, tutores o familiares
de quienes dependa legalmente;
ser pobre, concepiuándose como
tales a aquellos cuyas disponibi-
lidades económicas no pasen de
12,000 pesetas anuales si la fami-
:la se compone de cuatro 'o me-
nos individuos, considerándose
dicha cantidad aumentable en 3.000
pesetas por cada indíviduo más
que la integre; y observar •buena
conducta social.

go podrán aspirar.a la pensión

18 de agosto de  1984

dicha los familiares a los , que
actualmente disfruten pensión de
estudios de esta Corporación.

La admisión de los ejercicios
de oposición deberá solicitarse
de esta Presidencia, durante los
quince días siguientes a la publi-
CaCiÓtl de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
terminando el plazo a las trece
horas del último de los referidos
dias. La instancia ha de ser de pu-
ños letra del aspirante en papel
de 1'55 pesetas, eon un timbre
provincial de 3 pesetas acompa-
ñándose a la instancia los docu-
mentos siguientes.

Certificado de la inscr1pcion de
de nacimiento en el Registro Civil
legalizada y diligenciada en de-
bida forma si hubiere nacido fuera
de la provincia.

Certificado de la Alcaldía del
lugar de su residencia para acre-
ditar que la aspirante y sus pa-
dres; tutores o familiares de quie-
nes dependa legalmente, figuran
en el padrón de vecinos del mis-
mo, haciéndose constar la fecha
de que data su inscri pción como
tales.

Declaración jurada del cabeza
de familia en la que se haga cons-
tar el número de h1o/s o familiares
que tiene a su cargo y los medios
económicos anuales con que
cuenta para el sostenimiento de
sus atenciones familiares.

(La Corporacion podrá investi-
gar sobre la veracidad de lo que
se declare.)

Certificación de buena conduc-
ta social expedida por la Alcaldia
de su residencia.

Certificación Académica de los
estudios que tenga realizados ex-
pedida por los correspondientes
Centros de Enseñanza. De las di-
chas certificaciones :deberá resulf
lar aue ha obtenido la aspirante
la calificación de Notable por lo
menos en el 50 por 100 de las
asignaturas cursadas o la puntua-
ción correspondiente, como nota
media.

Las aspirantes que aún no hu-
biesen hecho examen de ingreso
en,Jas escuelas de referencia, de-
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van, algunas dudas con respecto
a la interpretación que deba darse
a las disposiciones de este Minis-
terio. que establecieron el nuevo
sistema de cotización para los se-
guros Sociales Unificados y Mon-
tepio y Mutualidades aborales,
aplazada hasta el 1. 0 de octubre
de 1953, por la orden de 30 de
abril de 1953, y con el fin de que
en todo momento, se pueda con-
tar con los necesarios elementos
para llevar a la práctica lo dis-
puesto, esta Dirección General, en
uso de las atribuciones, tiene a
bien aclarar.

1.0 Que la exención que en
la referida orden Ministerial se
establece para la rama agricola se
refiere al ingreso de las cuotas de
los Régimenes obligatorios de
Subsidio Familiar y Seguro de ve-
J2z e invalidez a que concretamen-
te afecta el Régimen especial de
los seguros sociales en la agricul-
tura, establecido en . 1a Ley de
10-2 43, y su Reglamento apro-
bado por Decreto de 26 de mayo
siguiente según se aclaró perfec-
tamente por el Decreto Ley de
23'7-53, y por tanto, para el ingre-
so de las cuotas de ambos Segu-
ros deberän seguir teniendose en
cuenta, como es obligado, las
normas establecidas por dicho Ré-
gimen especial.

2.° Que por lo que respecta a
las cuotas correspondientes .al se-*
guro obligaterio de enfermedad
de los Trabajadores Agricolas,
Forestales y Pecuarios que ten-
gan las condiciones de fijos a
q uienes provisionalmente afecta
este Régimen de Enfermedad, se
estará a lo dispuesto, segun el
m encionado Decreto Ley, por los
P rece p tos generales establecidos
Para Id Rama Industrial de este
seguro, y por consiguiente, al in-
g reso de las cuotas del mismo.
ha brá de verificarse empleando el
modelo de cotización E. I. y E. 2.
Imp lantados por la orden del Mi-
n isterio de Trabajo de 11 de abril
de 1953, y siguiendo tambien por
lo que a estos trabajadores se
refiere, el sistema es pecial estable-
cido en dicha orden respecto a la

expedición de los recibos de ha-
beres para el pago de los salarios
a los productores.
• 3, 0 Todas las empresas tanto
industriales como agricolas que
tengan a su serVicio productores
que se encuentren en baja como
consecuencia de enfermedad o
accidente de trabajo y que por tan-
to no perciban haberes, pero si
la indemnización economica co-
rrespondiente deberan tambien
extender el recibo individual de
salarios en el que hará constar el
importe de la indeninización a fin
de calcular sobre la misma liqui-
dación de cuotas que corresponda
satisfacer por Seguros Sociales y
Mutualidades Laborales.

Lo que se hace público a km
efectos prccedentes.

Córdoba, 13 de agosto de 1954.
-7E1 Delegado de trabajo acctal,
Firma ilegible.

Confederación Hidrográfica
%cal,

del Guadalquivirj

Obra: Abastecimiento de agua
de Lucena (Discordias de la

Pieza número 3)

TERMINO MUNICIPAL DE RUTE

Núm. 3.125
En el expediente de ex p ropia-

ción forzosa motivado por las
obras expresadas en el referido
término municipal, se *ha fijado la
fecha del dia veinte y cinco de loe
corrientes y horas de las once pa-
ra efectuar el pago y consiguiente
torna de posesión de las fincas
expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Ca-
sa Consistorial de Pule con suje-
ción a las normas y formalidades
que previenen los artículos treinta
y siete al cuarenta y dos de la Ley
de Expropiación Forzosa y se-
senta y uno al setenta del Regla-
mento para su aplicación.

A continuación del pago se pro-
cederá a tomar posesión de las
fincas, incluso en el caso de que
por incomparecencia de los inte-
resados o cualquier .otri causa no

pudiera hacerse efectivo el impor-
te de la tasación, que se deposi-
tará en -la Caja de la administra-
ción Económica de la provincia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y de aquellos a
quienes afecta,, en cumplimiento
de lo dispuesto en las disposicio-
nes citadas.

Sevilla, once de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
EI Ingeniero director adjunto, F.
Graciani.

Relación de propietarios
Herederos de don Manuel Vi-

llen Priego.
Don Manuel Carvajal Padilla.
Don Pedro Carvajal Henares.
Don Agustín Redondo Carvajal.
Doña Josefa Rodríguez Jiménez.
Don Carlos Miranda Reyes.
Sevilla, once de agosto de mil

novecientos cincuenta y cuatro.--
EI Ingeniero Director Adjunto, F.
Graciani.

AYUNTAMIENTOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.110

Don Jorge Rodriguez Pérez, Abo-
gado, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en este tér-

Mino municipal ha sido hallada
una res de cerda sin dueño cono-
cido, cuya señas particulares son
las siguientes:

« Cerdo pelicano de unas dos
arrobas, lucero en la frente, ore-
jas rasgadas y en la izquierda una
pequeña muesca.

Lo que se hace público de con-
formidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Reses Mostrencas
a fin de que en el plazo de quin-
ce días siguientes a la publicación
de este anuncio pueda ser recla-
mada por quien acredite ser su
dueño.

De no presentarse su p ropieta-
rio, será vendida en pública su-
basta según lo dispuesto en el
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artículo 11 y 14 de expresado Re-
glamento.

Fuente Obejuna a 12 de agosto
de 1954.—El Alcalde, Jorge Ro-
dríguez. 

ADAMUZ
Núm. 3.149

Aprobada por este Ayuntamien-
to Pleno la Ordenanza por arbi-
trío con fin no fiscal de limpieza,
decoro, e insuficiente altura de ta-
pias, muros, vallas y edificios
contiguos a la via pública, queda
expuesto al público por plazo de
15 dfas. en la Secretaría de este
Ayuntamiento, al objeto de oir re-
clamaciones.

Adamuz, a 13 de agosto de
1954.— El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.140
Don Angel Moreno Roda; juez

Municipal sustituto interino del
núm. 2 de esta capital.
Por el presente hago saber: que

en el expediente juicio de faltas,
seguido en esie juzgado Munici-
pal bajo el núm. 386 del corriente
año por entrada de ganado contra
Andrés CrespoMolina deignorado

domicilio y paradero, se ha prac-

ticado la tasación de costas co-
rrespondiente la cual asciende a
la suma de 55 pesetas.

Y pera que conste y sirva de
notificación y requerimiento al
condenado de ignorado • domick
lb o y paradero, expido el presen-

te en Córdoba, a 10 de agosto de
1954.—Angel Moreno. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

PROVINCIAL.-CORDOBA

Servicio de Catastro de la  Riqueza Rústica de la provincia de Córdoba

NUMERO 3.035

Núm. 3.150
Aprobado por el Ayuntamiento

de mi preffiencia un expediente
de Suplementos y Habilitaciones
de Créditos, dentro del presupues-
to municipal ordinario del ejerci-
do en curso, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de 15 días
al objeto de oir reclamaciones con-
forme al ártículo 655 de la Ley de
Régimen Local.

Adamuz, a 13 de agosto de
1954.—E1 Alcalde, Firma ilegible.

GUADALCAZAR
Núm. 3.151

Prese.ladas que han sido las
cuentas de este municíp io corres-
pondientes al año 1953 quedan
expuestas al público en la S4cre-
laria municipal por término de
quince dias lo cual se anuncia a
los efectos del artículo 773 de la
Ley articulada de Régimen Local
de 16 de diciembre de 1950 en
concordancia con la Regla 81 de
la instrucción de contabilidad de
lag Corporaciones Locales de 4 de

agosto de 195`,e, y a fin de que du-
rante dicho plazo y ocho dias más
los habitantes del término muni-
cipal puedan formular reparos y
observaciones. contra las mismas.

Guadalcázar, a 11 de agosto de
1954- 1 Alcalde, Firma Ilegible.

Resumen calificativo y clasificativo de superficie del término muni-
cipal de CAÑETE DE LAS TORRES, como resultado dz !a Rzvision
del Catastro, aprobado por la jefatura Provincial del Szrvicio.

Clases
SUPERFICIES.

Hectáreas Arcas Centiáreas

Llnica 0 36 64
UniCel 8 08 50
Unica 0 07 50
Unica 20 19 67

1.' 199 92 81
2.° 	 • 527 28- 06
38 907 22 86

• 	 4.' 2.350 51 30
5.° 2.999 63 16
6." 1.141 38 74
1.° 200 87. 72
2.8 770 57 13'
3,' 916 15 18
4.° 94 63, 49

Udicá o 56 65
4 88 19

Unia 0 47, 10
Unica 4 83 55

90 39.. 22
121 08 85

..... 10.359 15 32

Contra estz aeuerdo pueden rectftrir en alzada los interesado ante

el Iltmo. Sr. Director General de propiedades y Contribución Territo-
rial dentro, del plazo de quince días hábiles, a.co,ntar desde el siguien-

te al de-su publicación en el 130LETIN OFICIAL de la provincia.;

Córdoba, 31 de julio de 1954
El Ingeniero Tete,

ellae-Hetrnander

CULTIVOS

Huerta riego pie 	
Huerta riego noria 	
jardín... .. 	
Era 	
Cerca
Cered 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Olivar 	
Olivar 	 .4 	

Olivar 	
Olivar 	
Viña 	
Arboles de ribera 	
Almendral . 	
Erial pastos 	
Improductivo, etc.
Vias de comunicación, arroyos, etc. 	

TOTAL
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